
Proerrm¡ d€ pgfgcbo p¿h ¿do IV

Prime¡¡ P¡rte: CoDcepto3 Ge¡a¡¡los

Ctpi,ulo Priñaro: Concepto ! Co,tt¿nido lel I)e¡echo C.,üercial

l. Materias reguladas por el Derecho Comercial: a(:Iividad
comercial. sujetos que la realiza¡, hie¡es aléctado: a esa
actividad.

II. O¡igenes y evolució¡ del D€recho Comercial. El Derecho
Comercial en el siglo XX. Evoluc¡ó¡ del Derecho (lomcrcial ,jn
nuestro pafs. Tendencias actuale$ e¡t las negociaciones
comerciales y su incidencia en ei Derecho.

IIl. Doctrinas sobre el Derecho Colncr(|ial.

Ctpítulo Segundo: Fue^tes dal Derccho <:ornercidl ! Retdc¡ones
corr olras Normalirat

I. Fuentes del Derecho Contercial.

It. Relación del Derecho Comercial ('on otras rama! del Derecno.
Discusión respec¡o de Ia autonorria,Jel Derecho Comercial.
Especialidad y excepc¡onalid¡d del Derecho Comercial.

Capítulo Te¡c¿ro: Actos d¿ Corn¿rcio

l. El acto de comercio en nuestra iegislación. En[nciación
legal.

II. Caracteres de la enunciación. Clasificaciones de los actos le
comerc¡o. Conceptos doctrir arios d: acto de comeicio.

Segund¡ Parte: Comercistrle rr Auxili¡r€s

Capitulo Primero: Coficepto de Cornetciante

I. Definición legal de Comerci¡rnre. Análisis de ius elementos.
Elementos identif¡catorios del comefc¡ar¡te.

Prueba de la calidad de comerc ¡nte.II.

llt. La Empresa. D¡feréncias enlre comerciante, empresa,
empresario y artesano. Concepto de empfesa. Posicio¡es
doctrinarias. Clasificacion€s. L¿ empresa en el Derech) positivo
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uruguayo. Régimen juridico de la empresa. Concentraciones
empresarlales

Capilulo Segando: Estalulo del Comerciante

I Capacidad. lncapacidades y prohibiciones para scr
comefctanle

li. Oblig¿c¡ones y cargas de los comerciantes; rggistración
comercial. Rendición de cuentas; manifestación del estado de
cesaaión de pagos; cargas rclacionadas con la contabilidad, Régimen
de la contabilidad mercantil. Libros de comercio y nuevos sistemas
de contab¡lización. E.srados contables anuales. Conservación de los
lib¡oi y registros contaoles. Exhibición de libros.

IiI.

tv.

Responsabili,lades de los coñerciantes.

Normas de Derecho Público y de Derecho Económico
aplic ¡bles al comerciante.

A. Iiormas sobre competencío. Libre competencía !
c ontp e t e n c id,1 es I ea l.

B. Iíornas schr': defensa lel consumídor.

('. Nornas sobre publicidad.

It. Otfas ñormas.le interés general: normos para Ia
consereación del m?dío.tnbiente, normas de conducc¡órt
etonómico y regnl4cíón especial de determinadas

L Intet\¡ e nción 2 s tatal
y ófgatos estatúles de

sobre la actividad del cotn¿rciante
contralor. Grados de interve ción-

I. Normas sobre juritdicción coñercial y orbitraje.

Unlversidad de la Bepúbllca
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II.

t.

lv.

l.

II.

II.

l .

IV.

Aux¡liares depend ienfes I Iratores. dependrentes,
vlaJantes y vendedores de [,laza.

. Aux-i¡ia¡es autónomos. Ernpresarios de tranrporte y de
depósitos. Corredores, Renatadores.

Auxiliares v¡nculados al consrcio cxterior. Despachartes
de aduana. Agente de comercio ext¡r'ior. []mpresas prejtadoras de
servic¡os portuarios, Tr.aba;adorr,s I,)rtuarios.

Auriliares vinculados a la dii!ribución de bienes. Agentes.
Concesionarios, Represent¿ntes de :'ifmas extranjefas. proveedor
marílimo. Proveedores ,lel Estado. l)rstribuidores (te gas.
Consignatarios de ganado.

Auxiliares vinculados a la prestación de servicios.
Representantes de entidades financicf¿s. Agentes de la propi€daci
industrial. Agentes relacionados con el tLtr¡sno. Aljentes del
mercado de €lectric idad.

Tercera Parte: Bienes

Copitulo Prime¡o: Estableclrniento Co er.ial

III.

Conceplo. Nalural3za juríd¡ca. Bienes que integran el
establecimiento.

La enajenación de eslablccir¡tientos comerciales. La
promesa de enajenación y el coniralt) definitivo. R,:sponsabi l;dad
del adquirente y tutela para los ¡cr:edores y para.rl Estado.

Otros negocios que tueden racaer sobre el cstablecimiento
comerc¡al. Arrendañiento de locales con desl¡no d.: comercio o
i ndus tria.

Capitulo Segutrdo: B¡e¡es Itcorpor¡l€$

Propiedad intelectual: proÍ;edad industrial y propiecad
literaria y artistica. Aspectos de lo$ derechos de artor y conexos
re¡acionados con el comercio.

Creaciones intelectuales de rplic¿ición industrial: patente
de invención, modelo de utilidad ) liseño inclustrir!1.

Sigflos o expfesiones grálicas distin(ivas de bienes:
marca, nombre comercial y denonli,i¿ción de origen.

Privileg¡os industriales.

Capítulo T€rcero: Régimetr especi¡l de ciertos bi€¡es
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Cu¡rta P¡rte: Oblig¡rcione$ v C orlrato! Comcrcialej

i!¡!ltulo Primero: Régimen G€0er¡l d€ l¡s Obligaciones Comerc¡¡lc!

l. Fuenter de las oblig¿ciones. La voluntad unilateral.
Concep:o de l|egocio iu-idico y doctrinas.

ll. Autonor¡ia de la voluritad y sus limitaciones. Contralos
de adheiión ] co¡dicior-.es geÍeaales.

lll. ll;lctos d(i las obligaciones, Cumpl¡m¡ento de l¿s
obligrciones y respon! lbilidaC.

extinciÓn.

¡3¡!ltulo Segündo:

ll¡firció¡ de Ies obligaciones comerciales. Causales de

C'ontr¡tos llerc¡trtila!

Car¿ctefes gengrales de los contratos mercantiles.

[tlementos de los contratos. Capacidad y prohibiciones.
Consentirriento. Ccntratos entre presentes y ausentes,
l\lodalidades de expresión del consentimiento. Objeto y causa.

.

t.

t.

lt.

lnterpreta,:ion e integración de los cont¡atos.

Categori¿a. (,0cs de los contra¡os comerciales. Nominados
e inno¡n¡nados- (lor:tralos de adhesión. Contratos padronizados,
Contratos prelir i¡ares, nornativos y de organización. Contratos
conexos. Negoc¡i's jurldicos !imulados, indirectos y fiduciarios.

!'rueba de )os cortratos. Normas generales y normas
especiales para (:iertos contf atos.

ra¡pltulo Tercero: Confr¡tD! Regul¡dos e¡ el Código de Com€rclo y €r
leya¡ e!pecis les.

Universidad de la Rept¡blica
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l.

It.

Ill.

tx.

x.

Contrato de compraventa. Su caraclerizacjón. Réaimen
juridico. Sus modalidades. Diferencias c,,n el résir ren de Ia
compraventa civil. Incidencia de r¿s normas sobie lefensa de
consumidor en el contrato de compraventa. Modali lades en el
pago del precio en compra!entas le un país a ofro.

IV. Contrato de araendamienlo. r\r'rend¡miento de cosa. de
servicios y de ob¡a.

V. Contrato de lra[spone, Inier]ses en juego en este con:ratt
y su compalibilización, Re¡¡,¡lació¡r legal del transtorte terrestre.
marítimo y aéreo, distinguiendo cor, fletamenlo marít¡mo y aareo.

Transporte terrestre de cosas, Elementos, Docune¡ltación del contrato.
Obligaciones y responsabilidades de las partes N4Ddalidades. Nirturaleza
jurid¡ca.

Transporte de personas. Normas apliaables. C.r¡:ter€s del contrato.
Obli gaciones y responsabi¡idad€s.

Vl. Contrato de seguro. Su régi¡ :n legal. Elementos del
contralo de seguro comunes a los díüás ¡:ontratos / los
especiales. Forr¡alización del co¡tr¡to. Régimen dt: nulidades.
Obligaciones y derechos a c,rgo de,:ada parte y ej:cución del
conlrato. Caracteriz¿c¡ón de este cJ¡rtrato. Clas¡ficación de lcs
contratos de seguro y sus var¡edndes. Seturos mutuos y
coopefativas de Segufos

Vll, Mandato y Comisión. Requ¡siros para que el ¡andato sea
comercial. Particulaaidades con respecto al mandato civil.
Comisión. Diferencias con el mand¿:o. Obligacion,,s.
prohibiciones y responsabil¡dades del co,nisionisla-

Vlll. Depósito. Requisitos para qr¡e lln depósilo sea comercial.
Diferencias con respecto al deposilo civil. Regíme[es especiales:
depósito aduarieto y en zona fra¡ca,

Contrato de pe¡muta.

Ces¡ón de crédito.

Préstamo.

Contratos de Caranlia

Fianza Comercial. Diferenr:lai aon la civil. Nlodalidades:
fianza por obligaciones fulur.lr i fianra g('nérica.
Obl¡gaciones, respo sabilidaderi I extinción de Ia fianza.
Acciones contra el fiador, Tutolas al fiador.

Hipoteca. Carac¡eres. Modali Jades.

Prenda común. Diferencias co. la prenda civil. Prendas sólc
previstas en leyes comerciales,

Prenda sin desplazamiento. Bi¡:nes ) derechor objeto de la
prenda. Cordiciones para ser ¿atcedor prendario. Normas
proceszles. waffants.

B.

C.

D
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E. Normas eipeciales sobre contratos de Sarantia. Garantias
para obiigacioncs negociables. Carantias que acceden a un
titulo valor. Lcy 15.ó3l.

C¡¡ltulo Cua|to: Contratos I nnomin¡dos

Cuenta corriente mercantil, Aspectos conceptuales
Ejecución del crnlralor remesa, ef-ectos de la remesa, doctrinas
srbre efectos de la remesa en cuenta corriente. Doctrina sobfe la
natu¡aleza del con:rato de cuenla corriente.

Contratos rclacionados con la compraventa. Contrato
es¡imaroria. Cortrlto de suministro.

Contratos d€ dislribución. Sobre los contraios de
d¡stribr¡ción en gen:ral. Caracterizac¡ón de los contratos de
distribución. Tipos de contra!os de distribución: contr¿to de
distribuc¡ón prcpiaúente dicho; contrato de agencia y cont¡ato de
concesión. Venl¡jas de la operativa con distribuidores.
Peculiaridades rle la comercialización mediante distribuidores.
agentet y concesionarios y sus rasgos comunes, Ausencia de
discipli¡a -ruríd ra para los contratos de dislribución, de agencia
y de concelión Forñalizsción de Ios contratos de distribución,
Precisioler sobfe 1as condiciones generales en los contratos de
agenci¡ y Ce co4cesión.

Cdnlratos relacionados con servicios y tecnologías.
Franquicia (franchiiing). Diierencia de la franquicia con respecto
a otros contratos. \aturaleza. Modalidades contracluales
v¡nculadas a fa lianquicia: contract manulaclurirlg, ¡urn ket'
consrru.tí.n, cLr:troductitn agreehent. El contrato de
h anageh\c,t t. Contratos intbrmáticos.

Olros ccrltratos, Contratos relacionados con la publicidad.
( ontrato de publiciCrd, Con:rato de difusión publicilaria,
C ontrato de media¡ión p[¡blicitaria. Contrato de edición.

Contratos "irculados al funcionamiento de centros
comerci¡les. Figrr¿s pea$on¡les. Caracteres de la contral¿ción
r.:lacion¿da con L r centto cor¡etcial. Su naturaleza, Normas
j ¡ridica! aplicarles.

l.

lt.

t.

lv.

vl.

Cap alt Quidlo: Conttalts banco¡ios ! ot¡os negocios

,

Concepto de inlermediació financiera. Concepto de actividad

Negocios Finan,:i<ros, r\náiisis de las operaciones bancarias
l ad¡cio ¿les. Ope .tcion0s pasivas: depósito, custodia.
Crperaciones aclivns: préstanlo, apertura de crédito, descuenlo,
crédito clocumentrr'o, ODetaciones Neutras: cuenta corriente
bancaria, arren(:¡mjeíto de cajas de seguridad (cofres fort).
C,peraciones de ,:afirbio y de venta de metales preciosos.
Prestación de sr:rvicios: giros o traspasos de fondos. cobranza de
documentos. servicios de pago. el servicio de Carantiafuersldad de la Repúbllca
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Ill.

Capítulo Setto: Conttotaciók butldtíl

II,

Ill.

Factoraje. Partes del contr¡Lto. lvlodalidades del conlrato en Ia
prác¡¡ca comercial. lll factoraje en l¿ Ley l?.202. lfacroraje
relacionado con fondos de inve.sión- Factorale y c¿sión de
créditos.

Securitización. Mecanismo. Regulrción legal.

Opeiaciones de bolsa Concepto d,: bolsa. Activ¡cades que se
desarrollan en la bolsa Valores qr¡e se cotizan en lro sa. Suje¡os
intervinientes en el mercado bursá!il. lntefnlediari(is d€ valores-
Contratación bursátil. Modalidaoes de contratos bursát¡les.

Conlratos financieros modernos. (.édito de uso: :r¿dito de uso
fin_a¡ciero y crédito de uso operatir(!. Underu,ritin3. Tarjeta de
c réd ito.

Qüintr P¿rt€: Socicd¡des comerci¡lcs

Cap[trllo Priñero: No.mat¡va aplicsble a ias socielades

lt_

ut.

IV.

Normas constitucionalest Derechos fundamentalet.'Iutela
especial para ciertas ac¡¡vidades Sociedetrcs de eclnonlia mi\ta.

Normas especiales de Derecho Pri rado, ant€riorej. a la Ley
16,060, respeclo a Ias cuale:i esta Lry decla.¿ expr:s¿mente su
vigenc¡a. Leyes no comerciales ante,.iores a l¡ Ley 16.060, que
inc¡den en la materia socie!¡tria.

Ley de Sociedades Comerciales 1f.060r antecede,ltes y rasgcs
generales.

Normas posteriore:r a ia Ley l6.ló0: normas comcrciales,
rormas registrales, nor¡nas relaciorádas con publicaciones,
normas referenles al capilal de las sociedades, que ¡mponen t:pos
y nominativ¡dad de acc¡ones, nor'rnas sobre contab¡lid¡d y normas
sobre control estatal de las sociec¿des anónimas,

Copílllo Segundo: I leteses tulelados ), Fr¡nc¡pios del nerccho
S ocietar io

ll.

III.

lnlefeses tutelados. lntereses de los socios, lntereses de los
tercefos e intereses generales.

Princip¡o de conservación d€l ¡egocio societario.

La liberlad de contratlr. [,as reslricciones a la Iiterta,l de
contratar en nuestro Derecho Socrelario. Sobte las nornlas
impe¡ativas. Condicion¡mientos á lr! libertad de contrata¡ en
materia societaria, Nofmas imperalivas relacionadas con el
contrato societar¡o. con relación a Ios elementos comunes de
todos los contratos j con relación a elementos es¡(pi[icos de

ontv€rs¡dad de ta Repúbllca
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contralo de sociedad. Condicionamiento relacionado con los lipos
srciet¿rios. Normas imrerativas relacionadas con el contenido de
Lrs estipülaciones del conlrato. Normas imperativas relacionadas
con la ejecución dei contralo de sociedad.

Calitull .fcr,:cro: Díslosicionts Generoles de l¿ L¿! 16,060

De la existenc . d. la soc¡edad comercial. Concepto de sociedad
comerc ial. Naturaleza jurid¡ca de la sociedad comercial.

La sociedad c('mcrcial oomo contrato. Elemenlos que integran la
def¡n¡c¡ón. Elerienfos personales del contrato de sociedad.
( bligación de aporrar. Destino de los aportes: ejercicio de una
actividad comercial org¡nizada. Organización, La participación
en las gananciari. Soport¡rr pérdidas.

l,a sociedad comerci¡¡l como sujeto de Derecho.
( onsideracione:; generaies. La personeriá jurldica de las
s)c¡edades comrrcieles y sr¡ ¡lcance. Efectos de la pe¡sonería
j tridica. Necesidad de organización y de órg¿nos. Capacidad.
inputabil¡dad o {egitim¡ción de Ias personas juríd¡cas.
F€st¡i(ciones a t{s facultade$ de los admin¡stradores y el
r:gimen de org¿ lizrc¡ón plural. Responsabilidad de l¿ sociedad
por la ¡ctividad jlicita, antiestatutaria o negligente de los
administradores. Personerla jurídica en las sociedades en
f)rmac¡ón, irrellulares, ¡ulas y en liquidac¡ón.

Tipicid¿.1 y tomercialidad formal. Tipicidad. Sanciones
por no adoptar un ¡ipo. Fundamento de l¿ obligación de adopción
de tiDos. Coñer{: alidad forñal. Anál¡sis introductorio de los
caracte¡l:s 3sDe(iielrs d€ iad¡¡ tiDo social,

l.

It.

.

1t.

III.

Capítult Cuarto: El cr¡ñtrato de sociedad

l. El contr¡1o de sociedad. P€culiaridades. Sust¡tución del térm¡rio
parte por el de persona. Plur¡lateralidad. Prestaciones
convergcntes. Contcnido obligacional atipico. Creación de un
nu€vo süjero. Der€( ho de participación. Mutabilidad del contralo
s lc I al.

Cflteeorizació¡t del conlrato de sociedad.

E¡em¡ntos del contrato de sociedad- Elementos esenciales del
conlrato de socielad, ccmunes a olros conttatos: caDacidad.
consentimiento. objeto v causa. Elementos específicos del
contralo d. sociedad: aporte, obligación de aplicar los aportes a
una acriv¡dad comercial organizada y distribución de ganancias y
participnción err ias pérdidas.

Requ sitos par¿r la regr¡lar constitución de las sociedades
coner(irles. Dccunrentación del contrato sociá1. Contenido del
contralo social. Est¡pulaciones prohibidas. Proceso para la
rrgular c(,r.stituc:óD. Inscripción en el Reg¡slro Nacional de(omer.ial. Put icidád para ciertos tipos.

Unlversidad de la Repú¡lica
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El capital en la Ley 16.060 ,-apiral, régimen legal.
Aspectos conceptuales. Ré!iímen esl;r:cial pr'ra sociedades
anónirnasi capital social, cap¡tal inr.grado, c¡pital suscrito.

Relación enlre capital ], patrimonio. Funciones drl patriulonio y 1'unc¡ones del
capital. Contabilización relacionada con cl capit:rl y el pitrimonio.
Modificaciones al capital. Régimen de modificac¡on e los tipos sociales
personales. Régimen de modificación en las soci':dades anóÍimas.

VI.

vt t.

II,

t.

Anomalías socielarias. Soc edad fic!icia. Sociedad oculta.
Sociedades constituidal por profesirnales. liociedad de un soio
soc io.

La sociedad comcrcial y otros negoc¡as jurídícos. La
sociedad comercial y figuras de ra.:c¡er civil: asociaciones,
fundaciones, comunidad, sociedsd c jvil, ¡parceria, sociedad
conyugal. La soc;edad comercial y olros neilocios de carácter
comercialt consorcio. grupos de ¡nlerés económico- consofcios d,l
exportación. Otros negocios societarios en 0l Código de
Comercio y en normas comerciales,,ro¡rf yent,/¡¿s- Negocios
iurídicos oarasociales.

Copítulo Quinto: Nulidadcs, t¡ociedod¿t e,t formtc¡ón !
socíedades irregulates

Nulidades en matera societaria. Ge:leralidades sobr€ el régimer
de las sociedades nulas. Causales d¡: nuliCad. Efeclos de l¿
nulidad.

Sociedades en formac¡ón. Régirnen jurídico de la sociedad en
formación. Personería iuríd¡ca de la sociod¿d en formació¡,
Legitimación de la sociedad en forn)áción. Disolución de las
soc iedades en formación.

Sociedades de hecho y sociedades trreguláres. Conceplo.
Régimen jurídico de la sociedad irr,:gulaf. f'ersone.ía de lá
sociedad irregular. Régimen para el relaciD|amienlo de las
sociedades irregulares con terceros. RegLilafización o disolucjón
de la sociedad irregular.

CaDítalo Sexto: Soc¡o

De Ios soc¡os en ge¡e.al. Capacidad para contratar socied¿c.
Personas que lienen prohibido comer'ciar. SDciedad entre
cónyuges. ParticipacióD de r¡na sociedad en otra. Condiciones
para la participación societ¿ria. Soc edades vincul:rdas y
controladas. Participac¡ones recíprocas. L¡ adquisición de
participaciones por la propi¡r soci.dad. Situaciones espec¡aler.
Socio aparente. Socio ocull(,. Socio del socio. ConJominio.

Relaciones del socio con la socieda,l. Adquisición y pérdida de
la cal¡dad de socio. Adouisición derrvada. Pérdida de la calidad
de socio, Disolución total dc la sociedad, Rescisiórr parcial.
Obligaciones, prohibicioner y resporsabilidad del socio.

Uni:ersidad de ta Bepúbi¡ca
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Obligaciones dt socio. I'rohibiciones Responsabilidad del socio.
Derechos del so¡:io. Derechos patrimoniales. Derechos politicos.
Olros derechos lrn(lame¡lales.

lll. De los so,:ics y los terceros. Los acreedores del socio y la
sociedad tmb¡rfc de una plrte de interés Embargo sobre cuotas
y acclone¡,

Capítalo Séptiño: Ad.1?ittistrac¡ón de las socledades

Estructur¿ de la organización en los distintos tipos sociales. EI
órgano de ¡dminis¡raciórL. Funciones del administrador,
Principios que rcgu¡an la actuación del órgano de adminis¡ración.

Responsabil¡. rd de admi¡,stradores y representantes soc¡ales.

Copllulo Nove)ro: Moiificacioner al conlralo socidl,
Tfañsforntac,ió n, Fa sió n : Esai si ód

lt.

Capltult Oclato: Conlibil¡darl ¿n las sociedadet comercialet

:iobre libros qre deben llevar las sociedades. Teneduría regular. Formalidades
,:n €l Cód¡go de Conlercio. F.¿gimen establecido para sociedades comerciales
¡n la Ley ló.060.

II,

I .

Modil'ic¿lcionei del conlralo de soc¡edad. Naturaleza jurídica de
l.¡ modific!:ciór. Requisi'jos :ar¿ la modificación.

TransfornaciriIl. Cond.oiones y efectos, Trámite de la
t:ansfbrüación.

Fusión. CoÍcep.os generales. Modalidades de fusión.
I\aturaleza y ca.acteres de la fusión. Efectos de la fusión. La
f¡sión corno ñodo de adquisición a titulo universal. Condiciones
para la fusión. Irár]ite le la fusión: lratativas preliminares.
r:quisitos de p:-evic cunrplinriento, resoluc¡ón de fusión adoptada
por los socios de.ada soc¡edad. compromiso de fusión,
publicaciones ) pilzos. contrato de fusión. Fusión de bancos y
entidades ¡seguiacoras. Fusi¡tn de cooperativas pr¡vadas.

llscirión [:oncepros g€nerales. Condíciones y ef'ectos de la
escisión lrám,,? p¡ra l¡ escisión: requisitos de previo
cumplimie lo. ri:soluciór de escisión adoptada por Ios socios de
l¡ soci-'d¿d, publicaciones. acto definitivo de la escis¡ón.

Copkult D¿ciüo: Resúsíón po¡cial, Disolución ! L¡quidación

. Rescisión pnrcial y disoluc ón. Consideraciones comunes a la rescisión y a
la disolución.

:1. Ilescisión tarcial: noc¡on¡:s generaies. Causales de rescisión parci¿l:
escisión por (ausas que afe:1an a la Fersona det socio; exclusión de un socio;
'ectso. Efectoi de l¡ fescisión parcial:ef'ectos respecto a," ro"'.üfifvJr",Oad 
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respecro a los so!ios ) liqurdación dr, la ¡arri. fir(ión de. 3ocio salienle.
)r¡uacrones_esp€ciales: rescisión qu,j afecta l3 pl!..alidad cle socios y ¡escisió¡l
que oes\trtua el ttp0 soctal (art. 157)

IIl. D¡solución de sociedades: nociones :ener¡l€!r. Con(epto de,lisolución
Necesidad de un acuerdo o declaraci,tn judici¡rl. r: ¿usales de disclución.
Causales de disolució¡ convenciona es. Clasiiicar)¡ón de las cau;ales de
disolución. Efectos de la disolución. posibilidad ,le una reactivación.
Consideraciones generales sobre la I quidación d€ la sc,ciedad. t,iouidaciór
como eslado ) como proceso. Per,odD de tran: icir 1 enlre el acu,:ráo o
declaración judicial y el comienzo del pr.oceso d: liquidación. La sociedad en
estado de liquidación. Sobre el proceso de liquid; ción. Funcion.:s del
liquidador. Sobre bálanae e inforrnes y proyecto . e dis:ribución final.
Ejecuc¡ón del proyecto de división. F¡¡alizació¡ de la :¡quidacion.

Capítulo Uñdécit to: Intervenc¡ó1 ,1udíciat, Inopotribílid,td !
Soc¡¿dades constituidos en el .xtronjero

Intervención judicial. Caf{cteres gene.¡lcs. Fundamento.
Normas aplicables- Condlciones. Personas legitimadas para padir
intervención. Casos en que procede la intervenció4- Proceso.
Condicio¡es para la admisión de un¿ solicitud de ittervención.
Procedim¡ento. Modalidades de intervención. Estatuto del
interventor,

Prescindencia de la personalidad luridic¿. Conceptos generirles.
Justificación del lnstituto. \{odalid¡des de la Drescindencia.
Procedencia. Casos en (lue procede. Persorás iegitimadas par.r
promover la acción de legilimación P.ocedinriento. Efeclos.
Inscripción registral de la dcma¡1d6 de pre:c¡ndencia.

Sociedades constituidns en el ext.aDjero. l,ey apl.cable a las
sociedades comerciales La ¡orn¿ dr: confliclo, Lai excepciones.
Excepción de orden público internacional. ll l'raude a la Ley,

C apíl al o D u od ¿c irno : S o ciedo d e s pe ¡ so nr les

l

lt.

III,

lt.

llt.

Sociedades colectivas. EIemen!os )aracter¡irantes del tipo
sociedad colectiva- Est¡tulo del soaio colectivo. Fr¡ncionamiento
de la soc iedad colectiva.

Sociedades en comandita. Socied3Ces e,l comandita simple.
Sociedad en comandila por accicn.s.

Sociedades de capital e indusliia. Elementos car¡cterizantes.
Estatuto del socio industrial,

Sociedades acc¡dentales o en participació¡. Definición legal.
Carencia de personeria jurldica. Informalidird,

Capílulo Ir¿c¡rnotercero: Sociedodes de rctpont¡rb¡lidod
limilado f Sociedades Cooperativas

L Elementos caracterizantes del lipo Constjtuci¿,n.
Document¡ción. Reg¡srro y publicidad. Univ€rsid¿d de la República
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Irl socio de la so(¡edad de responsab¡lidad limitada.
Régimen dc res)onsabilidad de Ios soc¡os. Adquisición y
t:asm¡s¡ón de Ia cal¡dad de socio. Obligaciones del socio.
f'erechos del so(: io.

Estructu.a o¡gánioa de la sociedad. Administración y
r )presenlac¡ón. r)rganos de fiscalización interna. Reun¡ones o
aiambleas de so ¡: ios.

C::neralid ¡des. Caracterización de la cooperativa. Sobre el
flerecho (ooper¿livo. Principios del cooperativismo. El acto
c 0operar r,r'o,

Nofmas ¡,.licables a los distintos subtipos. Normas
aplicabl.s ¡ todas l¡s cooperativas-

Ritlimen iurídico uruguayo en maleria de cooperalivas.
C onstirución, nrodiiicación, transformación y disolución.
F é€iimen de acluación de las cooperat¡vas. La cooperativa como
persona iurfdica Control est¡ltal permarente. Administración de
Irs cooperativas Estatulo del socio cooperat¡vo. Condic¡ones
para ser socio. i.dquisición:/ pérdida de la calidad de soc¡o.
(,bligaciones, d(re(hos y responsabilidades del socio.
Responsabilidades.

jaapllulo Deci,nocuurto: Sot:ieda¿les anókimas

.

III,

tv.

VI.

t.

lt.

III.

tv.

Carácterización ).clases le Sociedades anónimas. Rasgos
caraclcrizante! de la sociedad anónima. Características
generales del régimen de las sociedades anónimas. Clases de
sociedades anónimas.

Constitución de una sociedad anónima. Celebración del
con¡ra!c. Cor.s¡itr ción por acto único. Constitución por
suscr¡pción publi,:a. Normas sobre proceso de constituc¡ón para
sociedades de girl)s especi¡les.

El capiial e¡r ias socieda¡les anónimas, Capital social, Monto
mínimo ciel capil¿l so0ial, llxigencia de patrimonio neto
mín¡mo para c ertas sociedades anónimas. Capital integrado y
suscripto. Principios relacionados con el capital integrado:
realidad del capital integrado, invariab¡lidad del capital
inlegrado, int{¡gibiliCad del capital inregrado. Funciones del
capita, integrado: el capital integrado como parámetro del
desarrollo de los negocios sociales y funcjón de contención.
Modiflcncionel al capilal: aumento de¡ capital y reducción del
c¡pital integr¡do y dei capital social. Reintegro de capital.

Acciones Cl:rses de acciones según su forma. Acc¡ones al
portado!. y norninativas como títulos valores. La trasmisión de
la acaióÍ, La ncxistenc¡a de causa en los títulos valores
accionarios. Clases de acciones, según los derechos que
confiere: accicnes ordinar¡as, preferidas o de goce. Siries de
accio¡es. Otros docuncntos relacionados con las acciones:
titulos represent¿!ivos de varias acciones. certificados
provisor¡os, clLpotes. Menc¡ones en acciones y certificados
provisorios.
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Accionistas. Su estaluto. Alquisición de acci,lnes,
Obligación de aporta-. Ob. eto del .iportc en las s.)ciedades
anónimas. Valuación Jel aport,:. SDbre responsabilidad por
aportes en las sociedades ¡lnón,mi¡ri, Prcst¡ciones accesorias
conexas a acciones, Derechos de los accionislas. Derachos
fundamentales conf€ridos por las :r:cioner ordin¿rias: derechos
sobre la acción, derechos patrirroIiales, derecho:r políticos
(der€cho a participaf en €l func aonmiento de los órganos
sociales y derecho a :iscalizar). o:fos derrchos ñrndamentales
(derechos relacionados colr el c¿pital social, der€cho a receJer.
derecho al ejercic¡o cle ac(iones iudicisles. Dere<:hos que
confieren las accione! pre:eridas. FrohiLioiones.¡
Responsabilidades: prohibició|l d( utilizar biene! de la
sociedad, conflicto d: intereser (!.t. 325). resporsnbil¡dades.

Regi¡nenes espec.ales para c¡,-'Ítas sct¡vidad€s. Enlidad.s
de inte.mediación financiera. Cl¿:iificación Régimen jurídico.
Normas referidas al tipo social, normas e!peciales sobre
bancos, normas sobre patrimonio :rinimo. Autorizaciones y
Contralor. Autorización dol Podef Iljecuiivo. Pro¡eso de
regular constitución. Fusiones, trr lsformaciones y
modificaciones del contrato so:ia . ExiEencias p¿.ra asegurar lir
eslabilidad del siste¡na. Secreto o-ofesional banc¡rlo. Control
del Banco Central del Uruguay.

vt.

Entidades aseguradoras, Normas felativas al tipc social y al
régimen de autorización t contra ores estalales.

Sociedades fiduciarias en el Derecho uruguayo. Sociedade!
admin¡stradoras de fondos compl:menlarlos de Frevisión.
Administradoras de aoñdos de Alrorro l'rerision¡l (A.F.A.P.)
Ley 16.713. RégimeD de las soci(ilades l\FAP's. Sobre los
fondos de ahofro. Soaiedades adr:linistradoras d{, fondos de
¡nversión. Régimen de ¡as soc:cdrdes. Régimen lel fondo.
Foodos de inversión aerrados ce :rédilos.

Sujetos intervinientes en el me.c¡do bursátil. R¿g¡mcn
jurídico.

vll. Sociedades anónimas de inversión. 'ociedades conrtituidas p¡ra
actuar como usuarios en zonas frani:1s. Sociedad€s de earantía
recíproca. Sociedades anóni¡¡as def,)rtivas. Normativa aplicable
a las sociedades de economia mi{tn

Biltlio! ralla

PARTE GENERAL: El Der€cho Comercirl

FARINA, Pr"sssnf€)/¡!furo del Derccho Conerci¡l, Revisl¡ de Dljr(cho Correrci¡I, año 12.

FONTANARROSA" Rodollb. Der€cho Comercill Argentinq l. l.
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\4E2ZERA ÁMREZ, Rcdolfo, llurso d€ Dor.cho Comercirl, t. L Fundación de Cultura
Universitaria.

I'EREZ FONTA¡.IA. Sagu ..o. La atbp.ión del C.,le Coñercio Aryentino por la R.o.U. !
reseña de h kgislación contlic;ol vigotÍe en ese pa¡r. Revbt¡ de l)erecho Comercirl.
n. l8l. No /.-Dic. 1 9ó2.

----. M¡nu¡l de D€recho ComerriNl. t. L

llOCCA, M¡guel Derecho Comercial, t.I.

ITODRiGUEZ Ol-lVERd Nuri. Curs.r de Derecho Come¡ci¡l.

lP¿IfE DOS: El comerci¡pae v ürs auxili{re!

i{P}¡E KAfSER. Siegber¡ ).os lib".i.l. come.cio.n le legislación social ! prccesal,Revisaz
de l¡ Judicatura. t :4, D. 6!)

-- Régimen de la ethibic¡ó¡t de l,,ros en e' Deraaho Un¡güd),o, Revistá de llerecho
Comerc¡al y d€ la Empr¡r¡. n. 6l-62. p. 13.

lPé8rTE DOS: Slsiedalles Comerljsks

ROITRiGUIIZ Ol,lVERA. Nuri, (lurso de Socied¡des Comcrci¡les.

.tut( res Varios. Aftilisis l;xegético le ls t ey n. 16.0ó0. (dos volúmenes). Fundac ¡ón de Cultura
Uni\ers¡taria.

.4.utc.res.Varios. ( ursillo Sobl€ la l{ tev¿ Ley de Sociedades. Fundación de Cultura
Jn¡\erstIafla..

.\R/.N4BEL, Na¡cy & ¡\tljtl,lNS¡.1'. Ricárdr,. lntervención Jud¡c¡al de Sociedades Comercial
i:n el Código Cen¡ral del l¡r3()$o. ,r.¡llj¿rio dc Derecho Comerc¡al, n. 4, D. I15.

5. M€rcede¡ Jiménez de Arér;laga. "Rep anteo de la lntervención Judicial de Sociedaocs
Comerci¿les", en,tlua¡io dr Derecho Comercial n. 3. p, 281.

6. Merc¡ des Jirnenez de rtéchag.. ' t,a inte.vención Judicial de Sociedades
Cor¡erciales en el C (;P y ilr lá :-ey d¿ Socredades" en Ajruario de Derecho Comercial n.
5,p. lrl

7. Eva I ol:¿, "Convenios dr Sindicaa ón de Acciones". en Anuario de Derecho
Comerci¿l n.5 p. I17.

8- Merc(des Jimóner: de.¿\léchaga, 'Algr¡nas consideraciones acerca de la sind¡cación
de acciones en l¡i Le\ n. I tt.l6) ', en .qnua¡io de Derecho Comercial n. 6. p. t 4 | .

9. feres ta Rodrigtlez . Ali.ia -.errer, ,,La Noción del Buen Hombre de Nesocios er¡ la
Ley 16.0r,0 . en AnL¡r¡o (e Dere.ho Corñcrcial n. 5. p. l6l

10. Efraín liichard, 'En tomc al ccncepto modemo de soc¡edad,', en A¡uario de Derecho
Come(ial n.6. p. ?5.

I I Nicolás Heneta- "Teoria .el Disregard ol.Legal Entity: r¡n enfoque basado en el abuso
del de(cho". (n .¡..uar¡(,,|c lrerecl,o Contercral n. I p. 53.

12. Nicolás Henera "Otra v3;:sob¡e la taorl¿. del Disrega¡d ofLega¡ Entity,', en Anuario
de Derecho Comerciol n ..., e. 232.

I 3. Feno A stray, ' L os Grüp¡r. de ¡ntere¡i Eco oómico en la te) 16.060', en Revisra de Ia
Judicarra n. 34 p. I L
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14. Héctor A¡egria, "Modernas Tendencias en mareri¡ de regrl0ción de fociedades
anónimas", en Anuario Der. Comercial, t. 7 p I I

15. Julio Sch¡¡,at¿ "Soc. accidentales o e¡ paÍicipaciór eo la l_ey 16.060',, en Anuario Der.

ló. Alejandro Miller, "Reflexiones lobre la impugnaaiirr de resoluciones lel Directorirr de
una S.A.", en Anuário Der. Com. t. 7 p. 1,17.

l'1. Mezzera - Rippe, Tomo Il

I E. Saúl Pérez, "Aspectos del derecho de infbrmació del acc ionista,', e 1 Revifa de ta
Judicatura n. 34, p. 97.

19. Teresita Rodriguez, "El embargo de pañiciparjóu social en kr ley d€ Sociedades v en
el CGP", en Rev¡sta de la Judicatu¡a n, 34. p. 125.

20. A.E.U. INSTITUTO DE INVES'IICACION Y 'f F]CN|CA NOTAR:AL, 'M¡Í¡¡¿ | de
Sociedades Comerciales".

2L Feffo Aslr¿y, José A., "Sobre €l derecho de reces,) y sus inconvenie rcias en los casol
de aumento de cap¡tal", L.J.U.. T. Lp(XI (Estudios Juridicos en merroria de Edmtmdo
Albanell Mac Coll).

22. Olivera Garcl4 Ricardo, "El concepto de capital :;ocial en la lueva iey de sociecl¡cles
comerciales"

23. CerÍüán. Dan¡el, "Objeto y causa de las sociedades rome¡ciales". F.C.U-

24. Caggero. Eduardo, "lntervenciónjudicial de sociedrdes conleroiales", R.D.C. y E.,
Tomo 63/64.

25, Caggero. Edua¡do, "lntervención Judi.ial de sociedades comc¡ciales". F.C U.

26. Gaggeo, Edr¡a¡do, "lntervenciónjudicial de sociedrdes comerciales", L.J.U., tomo I I I

27, Rodríguez. Nu¡i. "Mayorías y minorias en la lel de sociedades comeÍ:iales", l'.C. - .

28, Ferrere. Daniel, "Presupuestos. eseDcia y consecuer,cia de la nacio¡alilad de las
sociedades", R.D.C. y E.. Jul-Dio. 1976, ns. 7-8

29. Berdaguer. Jaime, "Sociedad€s ExtÉnjeras", F.ll.U.

30. Feno Astray, José A., "El dmominado embaiB( de cuolas sociale!"

30.31. Olivera Carcía, Rica¡do, "La obsolescencia delcon,:epto ie capilalso:ial", A.D.C. T.7

32. Rippe, Siegben, "Sociedad de un sólo socio", A.D.(].

33. Ferro, "Sociedad Unipersonal", A.D.C.

34. xavier de Mello. Eugenio. "El conrmto esrimatorio". A.D.C. t. 6

PARTE CUATRO: ObliSaciones y Contratos Comerciales

l. Eduardo Mezzera, "Curso de Derecho Comercial". Tomo lll
Un¡versldad de la República
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2. Autorcs Varios, "Derecho Comercial Modemo - Temag Contrac¡uals", F.C.U.

3. Ricardc Mealinsky, "Sotae alguoas nu€vas modalidades contmctu.ales en elderecho
comerc al moderno rr en Anuario de Dereoho Comercial n. 3 p. 129.

4. Eva Holz, "Una rcz rniís: la larjeta de créd¡to", en Anu¡¡io de De¡echo Come¡cial n. 3,
p.329.

5. Doelia Terr¿ Corbo, "El transporte intemac¡onal terrestr€". e¡ Revista de la Judicatüa
n.31,p 255.

6. Arüés Cerisola. 'El tra¡sporte Muhimodal". en Revista lurldica Estudia¡til n. .

?. Aguine R¿mire4 "Oper¡:iones Muhirirod¿les y fá¡lspo¡te suces¡vo", en Revista de la
Judicatura n. 34 p. 299.

t. Ric¡rd( Oliveh.'El leasirg''.

9. Nuri Rcdríguez Oliver4 "Contratos de Distrib¡rción - Agencia y Concesión",

10. Joaquin G€fiigues, Contratcs Bancarios,

ll. Sagrmto P(:rcz Font¡n4 Cu¿demos de Derccho Báncário.

12. LONCONII, Maía Rosa. Fimer¡ leclr¡¡a del acuerdo de alca¡ce parcial pára la
facilitaciór del tranrpone muhimodal de mercdderías, Anua¡io de Derecho Comercial, L
1

¡3. OLI! ERA GARCÍA. Ricaroo Curso dc Derecho Bancado.

I'ARTE CINCO: El Estab¡ecim¡enr(, Comerc¡al

L SUPERIIELLE, Bernardo. El Establecimiento Comercial.

2. RODRÍCUEZ OLIVERA Nu¡i. El Establecimiento Comercial.

3. SCIIWAITZ, Julio. El Eslablec¡miento Comercial.

4. CREIME& tsrael. Protección de los arreedores et caso de ena¡eriación del
esl¡blecirniento comercial y en otms s¡luaciones fraudulentas, ñ.evisra de la Judicaora
í,34,p. 47.

PARTE SEIS: L¿ Propiedad lndustrial

l. RIPPE KAISE& Siegbert. La Propiedad lndustrial en el Uruguáy.

2. BUCALLO MONTAñO, Beat¡iz. Come ario Exegético sobr€ la t€y dc Marc¡s.
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